
Preguntas y Respuestas sobre el Expte. AC-001-2025 

 

P.- Con respecto a cumplimiento de los requisitios de solvencia técnica ¿serían admitidos 

certificados de buena ejecución de servicios de consultoría y/o auditoría de ciberseguridad, 

similares al presente servicio, pero con CPV distinto a 794? 

R.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares indica que, para acreditar la solvencia 

técnica mediante certificados de buena ejecución procedentes de contratos con el sector 

público, la correspondencia con el objeto del contrato se determinará mediante la coincidencia 

de los tres primeros dígitos de los códigos CPV aplicables. Dado que la presente licitación está 

clasificada bajo el CPV 79417000-0 (Servicios de consultoría en seguridad), sólo se admitirán 

certificados de contratos públicos cuyo CPV empiece por 794. 

 

P. En particular, me gustaría obtener información adicional sobre la propiedad de las 

herramientas y soluciones tecnológicas según lo indicado en la cláusula 10 del pliego de 

prescripciones técnicas, en el que se menciona, en el apartado 10.2, “que cualquier 

herramienta, software o solución tecnológica desarrollada específicamente para la 

prestación de los servicios será propiedad de la Agencia, salvo disposición contraria explícita 

en el contrato. 

 Herramientas preexistentes del adjudicatario: En caso de utilizar tecnologías, 

herramientas o soluciones de su propiedad, el adjudicatario deberá garantizar a la 

Agencia una licencia de uso gratuita, no exclusiva y sin limitaciones temporales, 

exclusivamente para actividades relacionadas con el contrato.  

 Elementos o módulos basados en software preexistente: Si las herramientas 

desarrolladas incluyen elementos o módulos basados en software preexistente, el 

adjudicatario deberá garantizar que no existen restricciones legales o de propiedad 

intelectual que limiten su uso o explotación por parte de la Agencia” 

Me gustaría confirmar con vosotros si, en caso de emplear una herramienta comercial para 

la prestación del servicio, la licencia que se pone a disposición de la Agencia debe durar 

exclusivamente durante la prestación del servicio o si se requiere una licencia sin límite 

temporal. 

Agradecería mucho su confirmación o cualquier aclaración adicional sobre este punto para 

asegurarme de cumplir con todas las condiciones del contrato. 

Quedo a la espera de su respuesta y agradezco de antemano su atención y colaboración. 

R.- El Pliego de Prescripciones Técnicas, en su cláusula 10.2, establece de forma expresa que 

cualquier herramienta preexistente del adjudicatario deberá garantizar a la Agencia una 

licencia de uso gratuita, no exclusiva y sin limitaciones temporales, exclusivamente para 

actividades relacionadas con el contrato. En este texto, el inciso “para actividades relacionadas 

con el contrato” delimita únicamente el ámbito de uso (qué puede hacer la Agencia con la 

herramienta), pero no impone ninguna fecha de caducidad a la licencia, a fin de garantizar que 

la Agencia no pierda nunca el derecho de uso de herramientas críticas al finalizar el contrato. 
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